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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
 

COMPAÑIA * TALLERES PARA = (JOODUVUVUZ
 

 

 

MAQUINARIA INDUSTRIAL AGR
 

COLA CaLTDA 5" .»
 

 Cuantía Indeterminada.»
 

in la ciudad de Gueyaquil,capital de la provincia del Gua»
 

yas, República del Ecuador, e 1es veinticcia dins del mosA
 a

de nexo de mil novecientos ochenta y nueves ente mí, Abo»
 

godo viezo Ayenrt Vincensini,Noterio Públics Trigésimo del
 

centón, comparece + el señor Luis Fernando Gémoz Rosales,
 

casado, ejecutivo, en su eslidad de Gerente General de la
 

compañía " TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRÍCOLA =.
 

C..LTDA: ", quien obra debidamente sutorizado por la Junta
 

General de Socios de dichas compañío, conforme lo acredita
 

ven el nombramiento y acta respectiva que se acompaña en

 

lo wstrís de esta oseríture, como decusento habilitante;
 

mayor de edad, de nacíonalidad ecustorions, son domicilio

 

y tesidencia en esta ctudad, espas paisa cbiigazrse y contra-
 

tax,a quien de eanteor dey Téjy, procediendo ocn emplís l1-
 

bertad y bien instruído del ebjetoe y resultados de esta as»
 

oritura de Reforma de Estatutos, pal» Su otorgamiento me -
 

presenta la minuta que es del tenor e texto siguiente,» Siko
 

NOR NOTARTO.- Eleva usted » escritura pública la presente
 

Hinuto, que contíunela tcfermas de estatutos, ue s0 0tor-
 

ga el tenor de las aíguientes cléusulasi CLAUSULA PRIMERA 1
 

INTERVINTENTES.- Concurso a storgor la presente reforma de
 

estatutos el señes Luís FernandoGómos Rosales, en calidad
aoe  de Gerente denezal de la compañía “TALLERES PARA MAQUINARIA   Pd

Monsalve Moreno
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INDUSTRIAL AGRICOLA CeLTDA.* Kl seños Luis Fernondo Gómez

 

Resaltó: seempaña, 000 documentos hebílitantos, une sepia
X.

nuténtica de eu nombreniento como Gerente General de la
 

mencionada compañía, y une espia certificado gel ¿0ta de
 

Junta General de socias, celebrado «l desde diciembre
 

de mil nevenientes ochenta y soho, en que sesutorisa sl

 

señor Luis Fernando Génes Ressies para otorgar deta Lsord-
 

tura Públicas CLAUSULS SEGUNDA? ANTECEDENTES. + 8. )Median+
 

te escritura pública celebrado en Guayaquil, el primero
 

de eneze de mí1l novecientos soesonta y tueve, se oonstitus
 

yó la compañía "TALLERESPARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGK1+
 

COLA CsLTHA", ante el rnetarío Jorge Jara Grou, lo misma
 Fue”

que/ínserita en el Registra Mercantil el treintaqe ene-
 

zo de míl nevesientes aeñenta y nuevas Los estatutos de

 

la compallla están divididas en trece ortículos. b. Median=
 

te escrituras pública talebends eL vointitres de noviem”

 

bre de mil novogientos setenta y síuto e inscrita el cín

 

cs de maya de mil novecientos ochenta y uno, ente el No-

 

terio Destes Carlos Quiñones Velásquez, se aumentó el

 

P

capital y ee refernaron leon estatutos sosinles, con moti

 

ve de dicha anumenttS. 0.)La Junta General de socias reu-

 

nida el des de dísiembre de mil novecientos ochenta y

 

oche, por unanimidad aprobé un nuevo artíquio en los us-

 

tetutos socinles, el mismo qué estará destinado a 19g1a-

 

montas la desmenbración de la nuda propicdad y el usu-

 

fruoto de las participsciones de la compañila aprobendo

 

dicha Junta, le redacción del nuevo artícule que se in-
  corporerá e les citados estatutes, CLAUSULA TERCERA +  
 Montalva Mareno
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000004003
016 antecedentes expuestos, el señal Luís Fernando 
   

 

   

  

  

oAS

sorádezos, por los derechos que representa, debida.
 

DY 2

Marslkortano per le Junto General de sociosde la
ic 

Aúta "TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA
 

C.LÍDA"., deslara que se reforman « les estetutes socia»
 

a Pe.

100¡nadiante ls inserción de un nuevo astícule, que se»
 

:á eÁ"moro CUARTO”, denominede "USUFRUCTO", que di-
 

el «ericuto DECIMO CUARTOS USUFRUCTO" En essa de que
 

yse desmenbren e Sseporon por compraventa, permuta o cual
 

quier otro tÍítule enerves, e también por denación, nu»
 

cesión posánuen de muerto » Cuniquies otro títule gra”
  

tuttorhoótente el otorgamiento del instrumente pública
 

eorrespendiegróprevia autorización de le JuntaSenerat
 

ys e e

- de accios, lo vuds propiedad y el usufruet .9bíe lan
 

participaciones de los esciosenle comparta, y mien»
 

tran subesísts esta situación,la aalidad de socio la

 

tendrá el nudo proptetario, a quien corresponderán to»
 

des los deguches que, prte les sucios establecen la ley
 

y les estatutos de la compañía,splvo el derecho de per=
 

ecibir utilidades o gnnoncigdseciales ebtonidas sn on»
 

Y

da ejercialo anual, y en genesol, durante el poricdo
 

de usufruetas pues este dereche pertenecerá al usufrue?

 

tuar io" ,CLAUSULA GUARTAS La refurma de estatutos cont-
 

tante de data esoríturo, deberá inpnusibirse en el Ree
 

gistro Mercantil del Cantón Gueyaquil, y deberá anotar:
 

e. »1 uárgende la auntrás de le iscriturs Públicn de
 

la Constitución de la compañía. OLAUSULA QUINTAS Auto»

   
ziso en forms expresa el Deetor Gensalo RobosE|
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o al Abogado Gonanlo Noboa Basquerizs pafa runlínar todas
 

les diligeacios legonles y administrativas tendientes a
 

ebtener la sprebación y registra de beto reforma de en-
 

tatutes. Agregue usted, señor Notario, las donás oldusu-
 

las de estilo y la copia certificada del ate de Junta
 RA

General de agolen de la compañía "TALLEERS PA /VAGUENARIA|
 

INDUSTRIAL AGRICOLA CeLTDA.” £.)abegsda Gonmale Nobes B.
 

Registres minera cuatro mil doscientas cuarenta y tres.
 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA Jo “ACTA? S ACTA DE JUNTA GENERAL
 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TALLERES PARA MAQUINA»
 

RIA INDUSTRIAL AGRICOLA C-LiIDBA. En Gusyaquil, a» los des
 

dtlas del mes de diciembre de m11 novecientos echenta y
 

echo, « los quines horas, en las efícinss situadas en
 

el kilímetro tres de la dvenidn Jusa Tanca Marengo, se
 

- goeuniexon *n Junta General Universal los socias de la
 

compas que a la feches enns UNO» xevior Resales Aspiíala,
 

quien interviene representado por la solora Patricia Ro.
 

sales de Gámos, sogún corta-»poder que entrega en manos
 

del Secretario de este Junta, propietario de quines par-
 

ticipsotones de un mil sueres ends une) DOS, Señera De-
 

lán Rosales de Gómea Linte, quien concurre por sus pre-
 

pies y persanales derechoes, propietaria de quines parti.
 

ciípasoeiones de un ell sueros coda uns TRES. Señora Len-
 

nor Hesales de tlisslde, quien concurso per sue propios
 

derechos, propicteria de quinse perticipsciones de un
 

mil eueras endo unas CUATRO. S5euliora ¡osabel kosples de

 

fobres Cordero, quien concurre per sus propios derechos
  prepietaria de quines participaciones de un mil euores  
 Montalva Moreno

 

  

 

  
   



3 00004

CINCO, Señiarta Bostriz kssalos de Fuentes, quien
   
   
 ag]

2
3)vox sus propicn y persorales derccbss, propio»“

1
3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿ ran autneo pastiocipselenes de un mil sucres esda
3 A 0

: 4 une; SEIS, Señorita Gloria rosales Aepisso, quien concuo

s rre por sus prepiss dereghes, propistaria de quines par-

6 tieiípsciones de un mil sueresEnds una) SILTE. Benjamín

, Resales Vslensueis, quien concurre per sus propios dere-

8 ehts, propietario de tros participaeaiones de un mil sue

9 eres onda uno) OCHO. Alfredo Rosales Valenzuela, quien

10 concurre por sus propias derechos, propieterio de tres

a 11 participaciones de un mil suores anda unsj NUEVE. Señora

y 12 adrisnaGosnles de Guevara, q¿ulen concurre por nus pra

13 pias y perdoñoles derechos, propietario de tros porticia

: 13 paeienes de un mil suertes Cada uno; DIEZ, Soñiero Dolores

. ss Resales de Plsza, quien cssturte por sus propios dere-

. 16 shoes, propiotatis de tres participaciones de un míl su-

: 17 eres endo unoy y ONCE. Sefigrs DenisoRosales de Sealén,

18 quien concurre e este Junta representado por el señor

> 19 penjamin Revoles Valensucia, según carta poder que en-

> 2 troga en menos del Seerotsrio de la Juata, propietaria

21 de tseos participaciones de un uil sueros cnda unas Pro»

2 side la sesión el asñoxr Benjamín Rosales Velensuela,

23 quien lo hoeo con el onracter de adehos, notuendo de Se.

: 24 esetaría «el señor Luis Fstuande Gónes Rosales, Gerente

25 General de la susciedad. 21 Presidente dispuso que se e.

26 labore usa lísta de los sosies ccnturzentes y el número

7 de participaciones representadas per cade uns de ellos,

»8 constatándaso que se encontrabs presento la totaitdnd  
Monsalve Moreno
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del espitsl pagede de le compañía, que es deciente cín-
 

cs wil euaros (Y 1058,000,80), dividida en ciente cinco
 

partieipaciones de un míl sueros onda uns. Encentrándose
 

reunida la tetelidad de los acetes, por unpnimidad resol
 

vieron sesionas en esto fochs y tratar soóbro le posibili»
 

ded de reformar los Estatutos de la compoñía, incluyendo
 

slguns disposición e reglementación expresa sebro el usar
 

frueta de las participeciones. £l Presidente decloró ins-
 

talada la sesión, Les socios de la compañia proesdieren
 

o tratar asbre le posibilidad de esteavloces el régimen
  

que se aplicará e las participociones sobre les cunlas ee

haya constituido derache de usufrueto. Luege de delivered
 

por unanimidad se renvivió agregas, dluegs del arti-
 

cule LECIMO TERCERO de los Estatutos socinies, un nuevo
 

enpituls que se titulerá "USUFRUCTO", destinate a regla-
 

mentar la desmenbración de la nuda propiedad y el usufrudo
 

te de las participaciones de la: compañía, espitulo en el
 

que se determinarán les derechos que corresponderán al
 

nude propiutario y que corsosponderán »i usufructusrios

 

dicho espitulo cunsterá, según resolución unénime de los
 

e

socios, de un sólo artículo que dirás "USUFRUCTO, ARTICU:
 

LO DECIMO CUARTOS "En esso de que se desmenbren e seps-

 

+

sen por cempravente, permuto € cuniquies otro titulo ono:

 

roso, e también por donación, sucesión por csusa de muerp

 

te e cusiguier otro título gretuíto, mediante el oterga-

  
miento del instrumente público correspondiente provin sur
 

toriznción de la Junta General de socios, la nuda prepter
  ded y el usufructo acbre las pasticipoalones de les se-

 Montalva Moreno
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  S PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA €. LTDA,
: 000005705

 

Principal Guay aquil: Sucursal en Cuenca:

872030 Av. Juan Tanca Marengo Km. 3 Casilla No. 562 Panamericana Norte Km. 8 - Casilla No. 1704

YISAL ED Tetf.: 237000 Telex: 04-3215 ROSALID Telf: 800127 - 810911 - Cable ROSAL
Guayaquil -» Ecuador Cuenca Eeumbor

Guavaquil, marzo 16 de .1988

  

  
LSoñor

191€ PERNANDO GOMTZ ROSALES

Cindod.

 

nm
Estimado señor:t

 

Me es grato  comandie aslio que] anto ener do Uta or, Ge

¿aa cios de la compañla TALLERES CLIRAa MAQUITRAPIA INDUSTPRICT Mu Iro

z la €, Ltda. en sesión celebrada el dla de hos, bus oc doniaridao

de reelegirlo a Usted como Gerente. tenercalodeo ola Corcapla poa
vil lapso de cinco años, que comenzará a correr roscar dad 02
de Marzo. De conformidad con el Articulo Séblime de loc Prod

tulos, le corresponde individnaalmente ejcrcor Der repro ceplación

legal, judicial oy extirnjtodieial de Ja + cmpandoa.

La Escritura en lao que coustan 21 Lacan dilados aro da

Conslitación de la Combañla, otlorraado ante lo Noto. dao opa

Jara Grau, e) 10 dí Pnero de 19639, bebido, mb 4 LoS

leo Enero de 1909. Mucho lie austadesor? Pinal o el Po

presente, en señal de su aceptación cal cotoeo y ! bocado de

conferido.

Mao at asutamente.,

E.HAAA

BENJAMIN ROSALES VALENZTETA
: Piosidente de lo Jonioa General

 

 

z Voiversal de Socios.

: boedo consbancia tia el 16 de ara p :

+ sotmbiamiento de Gerente Genera] de PAID DS PATO CCOO

NDSTHIAL GGricoLñí 1. LIVA.

  

ELIS FERNANDO GOMKXZ HROSAIFS 7

 

Certifico: que gon fe »

  



   

 
  

cha de hoy, queda inscrito este Nombremiento de GERENTE GENERAL a fa

Ja 38,347, Número 10.658 del Registro Mercent11' y enotedo bajo el nú

mero 15.475 del Repertorio.= Arahivéndose los comprobantes de pogo

por Impugsto de Registro y Defenaa lonalex Gueyeruil, Septiembre

1 novecientos coheñta 1 Ónhido= El RepinUrpporMer=
no, Pm.
Cos, a

veintinueve de

cantil.-

  
   
  

”

ABJY HECTOR MICIUEL Alí (2 p

aegsuredar arar de Ig
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elos estoblacen la ley y 1l6s Estatutos de le compañía, ,s0x-
 

ve el derceha de percibir utilidades e ganancias csccialos
 

obtenidas en anda ejervicio avuel, y «sn general, durante
 

el periodo de usufruets, puss ente derecho pertensverá
 

61 usufractunrio.” La Junta General. .rescivió por unenámia
 

ded, outorisst al gerenty General de la: sociedadpera
 

que contusgta n otorgos le escrituro póbltcn de reforma
 

de Estotutos ecoerrespruadientos Con leo tratado y £esurlto
 

terminé la presente soentán de Junto General, osncedióndo+
 

se un lnpso de veinte minutos pare la redacción de «ste
 

' gota, la misma que fue leida y suscrita por tedos los
 

cooourrentes en señsi de conformiind. Lope. Xavier Rasa»
 

les aspiszu, Patricia ticanles de Génozj £, Sra. Pelis
 

Roenles de Giigos Lince; fa Sra. Lesnor Bsasles de Eltanl:
 

des £. Srta. Issbol tinanles de Febres»Corderos fe SEBA.
 

pentrás keenles de Puentes; £. Srta, Glarán Fosnles AN-

 

piszoy Le Benjania Rosnlas Valenmucias fosifredo Rossles
 

Valenagecias Coádrinas Reanlas de GuevaropDolores Romae

 

ies de vlesas fepsientiss kouslos de sesión, Benjamin Go-

 

enles Vatentuelos foLulo PF. Gbnos resslos, SOOTOtari0.
 

CERTIFICO+ Que ls ospía del neta que antecede, es igunl
 

o su origiosl que reposa en el arqghivo de la compañia.
 

Gueysquil, Dicioenbre des de mf1 novecientos ochenta y

 

cchuo» £e Luis Fe. Ubmos Rossles,- Secretario.” Son ag-

  piss.- Gueda .sgregado » ni zegiotro,Lormando parto ino

   
 

Monsalve Morano  
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tegrente de esta escrítura,el nombramiento del seños Lua
 

Pornande Gómez Rosales, del cual habla la tiaspscrita ut-
 

cute. Por tanto, «l compexecionte se tatifica en el c00N»
 

tenido de la minuta insertasys hebiéndeios lefds yo, el
 

Netesia, esto escritura, en elta voz, de principio s fin,

 

el comparecionte, deto la sprabá en tadas sus partes y -
 

firms,en unidad de sote y conmigo. Doy fe.» (firmado Jo”
 

tuás Po. Gámez Ro.-C.Cofo 09-03418992.=CoTofeo 00358B."C O
 

Ve. 077-0JH.o( firmado )o Ploro ayonrt Ve-Notnrio Tri-
 

 

T_ 'J ERES PARA
 

sósimo.TE LTDA+PA08 erd.-eotrolindan+fue,RA)

Valen 4011117001
yo nice .

o He. “abdA INDUSTRIAL

LGJSOLA C, LTDA,
 

iv Jada Tánca Marengo Km. 3
GUAYAQUIL!

 

    
Se otorgó antesfjen fe de ello,confiero esta CUARTA
 

_—COPYA,sellada y firmedas on la misma focha de su otorga»
Ro
 

nianto.-

   

IJGOA
MOTARIO 30 CANTON GUAYAQUIL |
 

 

DOY Yk: Que tomé nota al margen de ls Ratris de la Escritura
 

de Reforma de Setatutos de "Imllerespure Mequinscia Industriel
 

Agrícole C. Ltda ", de fecha 26 de nero de 1.983 , de la
 

aprobación por parte del señor latendente de Compañiss de
 

Oueyoquil, de fechs 18 de Agosto de 1.989.-
 

Queyaquil, Agosto 23 de 1.989
 

RA - 2 z < A

 

PIERO CG.AYCARTVINSENZN
— NOTARIO 30 GANTON GUAYAQUIL
 

Certifíco que een fecha de hey, yo.
   Ea capliniento de loordenado en la Resolución nínero 0) -2=2-1-=
 

Monsalva Moreno
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005014, dictada el 18 de Agosto de 1.989, por el zmeencentoO

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la REFORMA DE

ESTAIUTOS de " TALLERES PARA MACUINARTA INDUSTRIAL AGRICOLA C«LIDA",

de fojas 34.907 a 34.977, número 10.210 ásl Registro Mercantil y anotada

bajo el smínero 14.119 del Repertorio.» dueyaquil, treínta ón Agosto de m1

novecientos ochenta y 1ueve.- El Registrados Nercantilo-   , HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE

Regirirador Marcanil dl fa Guavació

Certíficos Que con fecha de hoy, fue archivada una copís sutíntica de la

 

presente escritura pública, en cunpliniento del Decreto 733, dictado el

22 dx Mposto de 1.973, por el sales Presidente de la Repúbisca, publi _

cado en el Regístee 9fícial No 678 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil,

treinta de Agosto de mil novecientos echenta y mueves El Registrador Mer.

cantil.- j ?

 CEa, e o
. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AWNORADE

Renistradar Marcardelqua

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomb nota de la escritura anterior

E
A
R

d
E

>
.

.
E

e
,

E
de

”.
n
o

,
E

.
E

4
q

E

a foja 950 del Registro Mercantil de 1.969 5 y, 10,839 del Registro Mer,

cantíl de 1.981, ml margen de las inscripciones respectivas.» duayaquil,

y mueve. El Registrados Mex.

 

 

AB. HECIOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.
Reaicrador Marcar! del Guiacut

Certifico: Que de conformidad lo dispuesto el Artículo 320 del

de Comercio , con fechade hoy, y bejo el nánero 1.164, e. ha th  
de la presente escritura, Guaysquíl, treinta de Agosto

ochenta y MuUIYS El Registrador Mercantil,

“U ÁB. MÉCIOR MIGUEL ALCEOSORADE|
Reaistradar Marcasil del Contán us q

  

 

 


